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Abstract
In Zapotlán el Grande (ZEG) the production of berries has increased drastically, while traditional crops has decrea-

sed. The availability of these new foods may change eating habits (EH) of the population. The objective of this study 

was to assess the frequency and amount of berry consumption in the adult population of Ciudad Guzmán (ZEG, 

Jalisco, Mexico), and to identify if these have become part of their EH. A total of 384 adults, from 18 to 65 years old, 

residents of Ciudad Guzmán, were surveyed with an adapted version of a food consumption frequency question-

naire. The 34% of participants reported never consuming blueberries, raspberries or blackberries, while 39% eat 

them occasionally. On average, none of the berries was consumed in the amount proposed by the Mexican System 

of Equivalent Foods (SMAE), and only accounted 18% of the ration suggested by the World Health Organization 

(WHO). It is concluded that although the amount of berries consumed is less than the recommended by the WHO 

or SMAE, a quarter of the population assessed has incorporated berries into their usual diet, which shows that their 

availability is generating a change in the EH of the population.
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ción y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés, 2011), 

supone la seguridad alimentaria (SA). No obstante, pese 

a que la FAO (2006) considera que la SA puede darse a 

través de la producción de cada país o de la importa-

ción de alimentos que realice, diversos investigadores 

refieren que depender de ésta conlleva una condición 

de vulnerabilidad alimentaria (González y Macías, 2007; 

Pérez, 2016; Torres, 2014). La implementación de tecno-

logías como la agricultura protegida, especialmente con 

base al desarrollo de invernaderos, entre otros aspectos, 

ha llevado a México a dejar de lado la meta de lograr 

una PA que cubra la demanda interna, para enfocarse en 

aquélla dirigida a la exportación, dado que la produc-

ción comercial de frutas y hortalizas se ha convertido en 

el área más lucrativa de la agricultura nacional (Gonzá-

lez y Macías, 2007; Macías, 2015). 

En el caso específico de Ciudad Guzmán (pertene-

ciente al municipio de Zapotlán el Grande [ZEG], ubica-

do al sur del estado de Jalisco, México) se ha suscitado 

una tendencia al cambio de cultivos, pasando de los 

“de temporal” (e.g., maíz, frijol, trigo), que solían ser su 

principal fuente de abastecimiento de alimentos, al de 

frutas y hortalizas en invernaderos, mismas que casi en 

su totalidad son destinadas a la exportación. De esta 

forma, en los últimos 15 años los invernaderos han pa-

sado de ser prácticamente inexistentes en el munici-

pio, a abarcar 12.5% de su superficie (Housni, Macías, 

Magaña, Bracamontes y Najine, 2015; Macías, 2013). 

INTRODUCCIÓN

La producción de alimentos (PA) es un elemento de 

importancia en el estudio del comportamiento alimen-

tario (CA), ya que de ella depende la disponibilidad 

y el consumo, y por tanto se le considera uno de los 

componentes del modelo estructural del CA ([MECA], 

López-Espinoza et al., 2014). Sin embargo, la PA se ha 

ido tornando cada vez más comercial, por lo que las 

técnicas de producción tradicionales han sido reempla-

zadas por nuevos sistemas, como es el cultivo en inver-

naderos. Esto ha propiciado que en diferentes regiones 

de México se produzcan alimentos que previamente 

no se cultivaban (Secretaría de Agricultura, Ganade-

ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación [SAGARPA], 

2016a), dando paso a una disponibilidad de alimentos 

que anteriormente era limitada, e inclusive inexistente. 

Situación que poco a poco ha generado que la pobla-

ción nacional modifique sus hábitos alimentarios (HA). 

Habitualmente las personas consumen lo dispo-

nible en su entorno, sin embargo, desde una mirada 

a la producción, la disponibilidad y la distribución de 

alimentos, las preferencias alimentarias –componente 

esencial del CA– pueden cambiar cuando el acceso físi-

co, social y económico a los alimentos se ve limitado o 

no cubre los requerimientos energéticos para una vida 

activa y sana de las personas, lo que de acuerdo con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-

Resumen
En Zapotlán el Grande (ZEG) la producción de berries ha aumentado drásticamente, mientras que la de cultivos 

tradicionales ha disminuido. La disponibilidad de estos nuevos alimentos puede generar cambios en los hábitos 

alimentarios (HA) de la población. El objetivo del presente estudio fue evaluar la frecuencia y la cantidad de con-

sumo de berries en población adulta de Ciudad Guzmán (ZEG, Jalisco, México), e identificar si estos han pasado a 

formar parte de sus HA. Participaron 384 adultos, de 18 a 65 años, residentes de Ciudad Guzmán, quienes fueron 

encuestados por medio de una versión adaptada de un cuestionario de frecuencia de consumo de alimentos. El 

34% de los participantes refirió nunca consumir arándanos, frambuesas o zarzamoras, mientras que 39% los ingería 

ocasionalmente. En promedio, ninguno de los berries fue consumido en la ración propuesta en el Sistema Mexica-

no de Alimentos Equivalentes (SMAE), y solo representó 18% de la ración sugerida por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS). Se concluye que aunque en cantidad inferior a la recomendada por la OMS o el SMAE, una cuarta 

parte de la población evaluada ha incorporado los berries a su dieta habitual, lo que demuestra que su disponibili-

dad está generando una modificación en los HA de la población.

Palabras clave: Comportamiento alimentario; Hábitos alimentarios; Disponibilidad de alimentos; Seguridad ali-

mentaria; Vulnerabilidad alimentaria.
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el contrario, dicho cambio en el tipo y forma de cultivo 

de algunos alimentos propicie modificaciones en los 

HA que puedan resultar en un mayor bienestar para la 

población (Franco, Valdés y Escoto, 2014; Hawkens et 

al., 2015; Sandoval y Camarena, 2011). 

Por tanto, debe destacarse la necesidad de que 

antes de optar por modificar el uso de suelo para la 

producción de ciertos alimentos, se indague sobre las 

factibles consecuencias sociales y ambientales (Housni, 

Aguilera et al., 2016). Así, es importante estudiar cómo 

la modificación de los cultivos incide en los HA de los 

habitantes de las regiones productoras, dado que el 

olvidar la PA básicos para el consumo interno del país 

también puede repercutir sobre el CA, una vez que el 

desarrollo de nuevos hábitos de consumo está modula-

do por una oferta globalizada y uniforme de alimentos, 

resultado de que las importaciones tienden a reempla-

zar a los productos locales. Bajo este contexto, Clemen-

te (2006) advierte que, por un lado, la dieta ha tendido a 

empobrecerse y, por otro lado, se han suscitado efectos 

negativos sobre la biodiversidad agrícola, dada la desa-

parición de ciertas variedades o especies de productos. 

Por tanto, evaluar el consumo de estos nuevos produc-

tos en la región podría dar lugar al replanteamiento de 

políticas agrícolas sobre SA, con énfasis en la importan-

cia que tiene la producción sobre el consumo y, por lo 

tanto, sobre el CA. En concordancia con ello, el objetivo 

del presente estudio, de tipo descriptivo, fue evaluar la 

frecuencia y la cantidad de consumo de berries entre la 

población adulta de Ciudad Guzmán (Jalisco), e identifi-

car si estos forman ya parte de sus HA.

MÉTODO

Participantes
El tamaño de la muestra fue estimado considerando 

una población finita y conocida, correspondiente al to-

tal de la población adulta de la cabecera municipal de 

ZEG, Jalisco: Ciudad Guzmán, integrada por 58,140 ha-

bitantes. Con base al 95% de confianza y un margen de 

error del 5%, la muestra quedó conformada por un to-

tal de 384 participantes de entre 18 y 65 años de edad 

(M = 36.7, DE = 13.1), quienes tenían al menos un año 

En ZEG, los alimentos que más se producen en in-

vernadero son los berries (frutos pequeños, rojos, bri-

llantes y suaves), que incluyen a: la fresa, la zarzamora, el 

arándano, la frambuesa, entre otros (Asociación Mexica-

na de Horticultura Protegida [AMHPAC], 2015; Gobierno 

del Estado de Jalisco, 2014; Macías, 2013; Manganaris, 

Goulas, Vicente y Terry, 2014; SAGARPA, 2012, 2016a). 

Estos frutos han adquirido importancia porque se les 

considera parte de una “dieta saludable”, dado su alto 

contenido de compuestos fenólicos que son excelentes 

antioxidantes, por lo que a su consumo se le relaciona 

con retraso en la aparición de ciertas enfermedades cró-

nicas (Feng et al., 2016; Manganaris et al., 2014). Sin em-

bargo, a pesar de sus beneficios nutricionales y la gran 

cantidad de tierras destinadas a su producción, más del 

90% de la producción nacional se exporta (AMHPAC, 

2015; SAGARPA, 2014). De modo que actualmente Mé-

xico es el cuarto exportador de berries a nivel mundial, 

generando más de 200 millones de dólares anuales. En 

Jalisco se siembran alrededor de 4,000 hectáreas bajo 

invernadero, y ZEG se ha convertido en uno de los prin-

cipales productores nacionales de arándano, así como 

de grandes cantidades de frambuesa, fresa y zarzamora 

(SAGARPA, 2016a). Por tanto, en los últimos 15 años este 

municipio pasó de no tener registros de producción 

de berries bajo invernadero, a producir más de 11,590 

toneladas (Housni et al., 2015; Oficina Estatal de Infor-

mación para el Desarrollo Rural Sustentable [OEIDRUS], 

2016a), esto con el respaldado de apoyos gubernamen-

tales que promueven la exportación de berries de alta 

calidad a lugares como Estados Unidos, Europa y Asia 

(Gobierno del Estado de Jalisco, 2016). 

Si bien solo un pequeño porcentaje (aproximada-

mente 10%) de la producción de berries permanece 

en la localidad, esta disponibilidad podría propiciar 

su consumo y modificar los HA de la población. He-

cho que daría lugar a dos escenarios posibles: 1. La 

adopción de HA inadecuados, con base al consumo 

de alimentos con bajo valor nutricional, cuya calidad 

e inocuidad −consecuencia de inadecuadas prácticas 

agrícolas− se desconocen, lo que puede repercutir en 

la calidad de vida de la población y, vía la importación 

del producto, amenazar su SA; y 2. Es posible que, por 
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de las raciones a elegir. Para el caso de los arándanos, las 

frambuesas y las zarzamoras, la cantidad de consumo 

fue definida en tazas, considerando las nueve opciones 

siguientes: 1/
8
 o menos, ¼, ½, ¾, 1, 1½, 2, 2½, y 3 o más. 

En el caso de la fresa, en lugar de tazas, la unidad fue pie-

zas, con las opciones siguientes: 1-5, 6-10, 11-16, y 17 o 

más. No obstante, cabe indicar que en ambos casos, con 

el propósito de obtener el consumo más aproximado 

posible al real, se aceptaron respuestas fuera de estos 

rangos y en otras unidades de medida. Finalmente, es 

importante mencionar que fueron realizadas 10% de 

encuestas extra a las programadas, esto para prever fal-

ta de encuestas o sesgos en la muestra final. 

Análisis de datos
Inicialmente fue realizada una depuración de encues-

tas, por lo que fueron eliminadas aquéllas con sesgos; 

posteriormente los datos fueron capturados en el pro-

grama Excel 2016 y los análisis estadísticos fueron 

procesados con el programa STATA/SE V12. Para el 

análisis descriptivo de los datos de frecuencia y de can-

tidad de consumo fueron calculados: el promedio, la 

varianza, la desviación estándar, el mínimo, el máximo, 

la mediana y la moda; sin embargo, para ello, los datos 

de cantidad fueron convertidos a grs. Para comparar 

las frecuencias y las cantidades de consumo fue apli-

cada la prueba Kruskal-Wallis, por tratarse de datos no 

normalizados, con la prueba de Shapiro-Willk. Con res-

pecto a la cantidad, como parámetro de referencia fue 

retomada la recomendación de consumo de frutas y 

verduras de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2015), que equivale a 400 g al día. Sin embargo, debido 

a que ésta no detalla frutas específicas, las cantidades 

aquí registradas también fueron comparadas con las 

raciones equivalentes propuestas en el SMAE, que co-

rresponden a 147 g; es decir, 1½ tazas para el caso del 

arándano, 123 g (1 taza) para la frambuesa, 144 g de 

zarzamora (1 taza), y 204 g de fresas o 17 piezas (Pérez 

et al., 2014). Para realizar estas comparaciones fue apli-

cada la prueba t de Student, con corrección de Welch y, 

para la comparación con respecto a la ración sugerida 

por la OMS (2015), las cantidades de consumo registra-

das fueron multiplicadas por la frecuencia de consumo 

de residir en dicha ciudad. La mayoría de los participan-

tes que aceptaron ser encuestados correspondieron a 

mujeres, representando 62.5% del total de la muestra. 

Instrumento 
Fue utilizada una encuesta estructurada, conformada 

por dos secciones. La primera correspondió a datos so-

ciodemográficos (e.g., edad, lugar de residencia actual); 

la segunda sección correspondió a un cuestionario de 

frecuencia de consumo de alimentos (CFCA), el cual fue 

diseñado con base a uno previamente validado en po-

blación mexicana (Macedo-Ojeda et al., 2013), y retoma 

los rangos de frecuencia de consumo propuestos por 

Willet (2013). La lista de alimentos a evaluar fueron los 

cuatro tipos de berries que actualmente se producen 

en el municipio, que son: arándano, frambuesa, fresa y 

zarzamora. 

Procedimiento
La recolección de los datos se llevó a cabo en el tianguis 

(mercado itinerante) municipal de Ciudad Guzmán “Be-

nito Juárez”, en el mercado municipal “Paulino Navarro” 

y en dos plazas comerciales en donde se ubican super-

mercados; todos estos lugares en donde se comerciali-

zan los berries. La recolección fue realizada por personal, 

con conocimientos en salud, del Centro Universitario del 

Sur, los cuales fueron capacitados previamente.

Al aplicar el CFCA, para evaluar el parámetro de 

frecuencia, se dejó al participante expresar de manera 

“abierta” su respuesta sobre las veces al mes, semana 

o día que ingería cada uno de los cuatro frutos. La res-

puesta exacta fue registrada para estimar el consumo 

promedio, pero  también fue ubicada en alguno de los 

nueve rangos siguientes: nunca, 1-3 veces al mes, 1 vez 

a la semana, 2-4 veces a la semana, 5-6 veces a la sema-

na, 1 vez al día, 2-3 veces al día, 4-5 veces al día, y 6 o más 
veces al día. Con lo que respecta al parámetro cantidad, 

al participante le fueron brindadas algunas opciones 

de respuesta, mismas que se definieron de acuerdo a la 

unidad de medida de “ración equivalente” propuesta en 

el Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes (SMAE; 

Pérez, Palacios, Castro y Flores, 2014); y finalmente, para 

orientar al participante, le fueron mostradas imágenes 
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por semana) se identificó, respectivamente, en: 39.1%, 

41.1%, 43.5% y 47.4% de los participantes. En tanto que 

el porcentaje de personas que expresaron consumir 

berries 2-6 veces a la semana correspondió a: 21.3%, 

15.6%, 16.1% y 33.3%, respectivamente. Finalmente, 

quienes dijeron comerlos diariamente (1-3 veces) fue-

ron: 4.9%, 3.1%, 1.8% y 7.0%, respectivamente. 

Por otra parte, la frecuencia promedio de consumo 

diario de todos los berries fue menor a 0.40 (ver Tabla 

1), es decir que las personas encuestadas, en promedio, 

no consumen ni una vez al día estos productos. Con 

respecto a la frecuencia promedio de consumo sema-

nal, también fue baja, ubicándose por debajo de dos 

veces por semana. En cuanto al consumo mensual, la 

frambuesa y la zarzamora fueron consumidas menos de 

cuatro veces al mes, es decir que su consumo fue oca-

sional; sin embargo, el de arándano y el de fresa alcanzó 

5.1 y 7.4 veces al mes, respectivamente, lo que supone 

un consumo más frecuente, pero aún ocasional. En nin-

gún caso se registró consumo diario (30 veces al mes), 

de siete veces a la semana o de al menos una vez al día. 

Es importante precisar que las frecuencias de consumo 

diario, semanal y mensual difirieron significativamente 

entre los alimentos evaluados, destacando la fresa, cuya 

frecuencia de consumo fue significativamente mayor.

mensual, de cada tipo berrie, y divididas entre 30 días 

(que comprende un mes), para posteriormente calcular 

el porcentaje que dicho consumo representa respecto 

a las cantidades recomendadas. 

Consideraciones éticas 
Este estudio no empleó métodos invasivos de medi-

ción o intervención, por lo tanto, y según el Reglamen-

to de la Ley General de Salud en Materia de Investiga-

ción para la Salud, se le considera una investigación 

sin riesgo (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2014). 

Asimismo, se obtuvo el consentimiento verbal de los 

participantes, en tanto que los datos personales (e.g., 

nombre, dirección, número telefónico) no fueron soli-

citados, por ser irrelevantes para este estudio. 

RESULTADOS

En la figura 1 se muestra la distribución de los partici-

pantes de acuerdo a su frecuencia de consumo de be-

rries. En el caso del arándano, la frambuesa y la zarza-

mora, refirieron nunca comerlos: 34.6%, 40.1% y 38.5%, 

respectivamente; en cuanto a la fresa, el porcentaje 

fue sustancialmente menor (12.2%). Por el contrario, 

un consumo poco frecuente (1-3 veces por mes o 1 vez 

Figura 1. Distribución de los participantes (N = 384) según su frecuencia de consumo de cada tipo de berrie.
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El consumo promedio de las cuatro berries se man-

tuvo por encima de 70 g, pero por debajo de 157 g, con 

una gran variabilidad en las raciones (ver Tabla 2). La 

prueba Kruskal-Wallis identificó diferencias significati-

vas entre el consumo de los diferentes tipos de berries, 

demostrando que la fresa se ingiere en cantidades sig-

nificativamente mayores.

La tabla 3 muestra el análisis comparativo entre las 

raciones de consumo de berries al día y la ración que 

propone la OMS (2015). Los porcentajes obtenidos fue-

ron excesivamente bajos, pues el consumo de aránda-

no, frambuesa, zarzamora y fresa apenas cumple con: 

3.2%, 2.2%, 2.8% y 9.7%, respectivamente, de la canti-

dad recomendada; de modo que, en todos los casos, 

fueron identificadas diferencias significativas entre lo 

En el caso del arándano, la frambuesa y la zarzamo-

ra, 34% de los participantes expresó no consumirlos, en 

tanto que la ración de consumo más referida fue ½ taza. 

Por el contrario, 6.5% reportó ingerir una alta cantidad, 

que en algunos casos alcanzó el kg; no obstante, algu-

nos participantes expresaron comer apenas 1-2 piezas, 

lo que equivale a 1/8 de taza o menos. En cuanto a la fre-

sa, la mayoría expresó consumir 1-5 piezas (36.7%), pero 

21.6% dijo ingerir altas cantidades y, en algunos casos, 

llegó hasta 1 kg (ver Figura 2). Con respecto a la ración 

recomendada en el SMAE (Pérez et al., 2014), 38.6% de 

los participantes la cumplieron y, con relación a la suge-

rida por la OMS (2015), en general se ubicaron lejos de 

alcanzarla, esto aun después de conjuntar la ingesta de 

los cuatro tipos de berries.   

Tabla 1. Comparación entre las frecuencias de consumo de los cuatro tipos de berries. 

Frecuencia
Tipo de berrie Kruskal-Wallis

Arándano Frambuesa Zarzamora Fresa X2 X2 con lazos

Diaria 15.16 28.38*

Promedio 0.27 0.22 0.21 0.38

Varianza 0.29 0.24 0.26 0.38

Desviación estándar 0.54 0.49 0.51 0.62

Mínimo 0 0 0 0

Máximo 3 3 3 3

Moda 0 0 0 0

Mediana 0 0 0 0

Semanal 103.36* 116.85*

Promedio 1.28 0.96 0.90 1.94

Varianza 3.23 2.46 2.07 3.77

Desviación estándar 1.79 1.57 1.44 1.94

Mínimo 0 0 0 0

Máximo 7 7 7 7

Moda 0 0 0 0

Mediana 1 0 0 1.5

Mensual 120.67* 125.43*

Promedio 5.11 3.76 3.58 7.41

Varianza 54.01 37.43 32.09 61.39

Desviación estándar 7.34 6.11 5.66 7.83

Mínimo 0 0 0 0

Máximo 30 30 30 30

Moda 0 0 0 4

Mediana 2 1 1 4

Nota. * p ≥ .0001
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dio, cantidad que únicamente cubre 76.9% de la ración 

indicada; en tanto que el consumo de arándano, fram-

buesa y zarzamora cumplió apenas con 51.9%, 57.3% y 

66.2%, respectivamente, de las raciones especificadas; 

y, en todos los casos, la prueba t de Student identificó 

diferencias significativas entre la ración consumida y la 

recomendada. 

ingerido y lo recomendado. Sin embargo, cabe advertir 

que, en conjunto, la población ingiere –en base a be-

rries− 18.0% de su ración diaria recomendada de frutas 

y verduras, es decir 71.9 g de los 400 g recomendados.

Por último, en la tabla 4 es posible identificar que el 

consumo de ninguno de los alimentos evaluados com-

pletó la ración sugerida en el SMAE. El berrie mayor-

mente consumido fue la fresa, con 156.6 g en prome-

Figura 2. Distribución de los participantes (N = 384) según su cantidad de consumo de cada tipo de berrie.

Tabla 2. Comparación entre las cantidades consumidas (g) de los cuatro tipos de berries.

Cantidad
Tipo de berrie Kruskal-Wallis

Arándano Frambuesa Zarzamora Fresa X2 X2 con lazos

Promedio consumido1 76.29 70.45 95.37 156.88 126.90* 131.12*

Varianza 26607.96 19623.15 30001.37 44324.18

Desviación estándar 163.11 140.08 173.20 210.53

Mínimo 0 0 0 0

Máximo 1000 1000 1000 1000

Moda 0 0 0 60

Mediana 24.50 15.35 36 72

Notas. 1 Según la frecuencia expresada, * p ≥ .0001
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debajo de las raciones equivalentes establecidas por 

el SMAE, o simplemente no se consumen. Además, el 

consumo de estos frutos representa apenas 18% de la 

ración diaria de consumo de frutas y verduras que re-

comienda la OMS (2015), de modo que se encontraron 

diferencias significativas entre la ración recomendada y 

las ingestas referidas. 

Si bien los berries no son los únicos frutos que se 

producen, se venden y se consumen en la región, si re-

presentan unas de las principales producciones (OEI-

DRUS Jalisco, 2016a). No obstante, el que la población 

no consuma estos productos con la frecuencia y en la 

cantidad suficiente es un indicador de que su produc-

ción no está justificada en las necesidades alimentarias 

de la región y, por lo tanto, no cumple con su SA. De 

acuerdo con Camou (2008), la geografía y la ecología 

en la que se desenvuelven las comunidades le brindan 

ventajas al grupo asentado ahí, pero también recursos 

condicionantes y limitantes que influyen de manera pri-

vilegiada en el diseño de su dieta. En este sentido, la alta 

producción de berries representa una ventaja para que 

su consumo se lleve a cabo y el CA de la población se 

mantenga paralelo a la disponibilidad regional, sin em-

bargo la mayoría de la población está desaprovechando 

esta ventaja o, tal vez, es el sistema agrícola y comercial 

el que no promueve la disponibilidad adecuada de las 

berries para que la población los incorpore a su dieta. 

DISCUSIÓN

La OMS (2015) advierte que, para obtener un efecto 

protector contra enfermedades crónicas y se vea bene-

ficiada la salud, se deben consumir 400 g de frutas y 

verduras al día. No obstante, esta organización ha deja-

do a libre elección el tipo de frutas o verduras a ingerir, 

y únicamente especifica que no deben ser tubérculos 

feculentos (e.g., papa, camote, yuca); la OMS tampoco 

detalla las raciones equivalentes de frutas a consumir, 

pero en México, el SMAE sí lo hace (Pérez et al., 2014), 

por lo que constituye la base de algunas guías alimen-

tarias para población mexicana (Secretaría de Salud, 

2010). Además, la Norma Oficial Mexicana NOM-043-

SSA2-2012 de servicios básicos de salud, promoción y 

educación para la salud en materia alimentaria (DOF, 

2013) prescribe que las personas deben preferir aque-

llas frutas regionales y de temporada. En este sentido, 

dada la alta producción de berries con que cuenta el 

municipio de ZEG, se esperaría que estas frutillas pu-

dieran representar un porcentaje significativo de las 

frutas consumidas en Ciudad Guzmán. Sin embargo, 

en esta investigación se encontró que la alta produc-

ción de berries ha dado lugar a una inserción mínima 

de ellos en la dieta diaria de la población, ya que estos 

cuatro frutos son consumidos principalmente de ma-

nera ocasional y en una cantidad que se encuentra por 

Tabla 4. Análisis comparativo entre la cantidad de consumo de berries 
y el recomendado de acuerdo con el sistema mexicano de alimentos equivalentes (Pérez et al., 2014).

Consumo
Tipo de berrie

Arándano Frambuesa Zarzamora Fresa

Promedio (g)1 76.29 70.45 95.37 156.88

Porcentaje consumido respecto al recomendado 51.90 57.27 66.23 76.90

Prueba t de Student con corrección tipo Welch -8.49* -7.35* -5.50* -4.39*

Notas. 1 Según la frecuencia expresada, * p ≥ .0001

Tabla 3. Comparación entre la cantidad de consumo de berries y la ración sugerida por la Organización Mundial de la Salud (2015).

Consumo
Tipo de berrie

Arándano Frambuesa Zarzamora Fresa

Per cápita al día (g) 12.99 8.82 11.38 38.74

Porcentaje consumido respecto al recomendado1 3.24 2.20 2.84 9.68

t de Student con corrección tipo Welch -2.70* -4.40* -3.70* -1.40*

Notas. 1 400 g de frutas y verduras al día, * p ≥ .0001
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situación lleva a recordar que la Revolución verde si-

gue vigente, que los granos híbridos, los herbicidas, 

los fertilizantes, el riego sistematizado y la maquinaria 

son utilizados en gran medida y que, por supuesto, los 

debates sobre los cultivos transgénicos están también 

vigentes (Gutiérrez, 2006). Específicamente en ZEG, 

el incremento en la producción de maíz no se ve re-

flejado. De acuerdo con OEIDRUS Jalisco (2016a), las 

hectáreas sembradas pasaron de 10,352 en 2002, con 

una producción de 45,617 toneladas, a tan solo 3,950 

hectáreas, con una producción de 10,673 toneladas 

en 2015. En el sentido contrario, en el año 2002 no se 

registraban cultivos de berries en la región, pero en 

2015 constituían unas de las principales frutas sembra-

das, con más de 900 hectáreas y una producción que 

rebasó las 11,590 toneladas (OEIDRUS Jalisco, 2016a). 

Situación que resulta poco lógica, pues de acuerdo con 

algunos autores (Figueroa, 2005; Herforth y Ahmed, 

2015), la producción agrícola es clave para la disponibi-

lidad de alimentos y, por ende, para poder brindar SA. 

Por ende, pareciera que el sector agrícola desconoce 

que dichos aspectos también influyen en el CA de la 

población (López-Espinoza et al., 2014). A pesar de lo 

anterior, actualmente el país se encuentra sacrificando 

sus tierras, agua y mano de obra con la finalidad de ex-

portar alimentos y obtener recursos económicos con 

los cuales comprar alimentos del extranjero. 

Según el Grupo Mundial de Agricultura y Sistemas 

Alimentarios para la Nutrición (Global Panel of Agricul-

ture and Food Systems for Nutrition, 2016), la cantidad 

y la calidad de los alimentos disponibles dependen de 

los recursos naturales fundamentales −los suelos, el 

agua y la biodiversidad− y de cómo son administrados. 

Por ende, la evolución de las dietas y de los sistemas 

alimentarios está delimitada tanto por la disponibili-

dad de recursos naturales, como por la intensidad del 

uso de estos. Bajo este contexto, la producción eleva-

da de berries refleja una intensa utilización de los re-

cursos de ZEG que, sin embargo, al no ser consumidos 

en frecuencia y cantidad suficiente, se puede llegar a 

la conclusión de que no únicamente se exportan altas 

cantidades de berries, sino que también se están ex-

portando los recursos del municipio, ya que se está 

A pesar de la importancia de la inclusión de fru-

tas en la dieta, no conforman la base fundamental de 

la dieta recomendada, pues su función principal solo 

comprende la aportación de vitaminas, minerales, 

agua y fibra (Fernández-Graxiola, Bonvecchio y Rive-

ra, 2015; Lampe, 1999). Por el contrario, otros autores 

establecen que los granos son el principal componen-

te de la dieta, porque además de constituir la mayor 

fuente de energía, representan la identidad cultural de 

algunos países (García, 2012; Rivera, Bonvecchio e Islas, 

2015). Para México, según estos autores, el maíz es in-

dudablemente el grano que lo representa. Éste provee 

cerca del 59% de la energía de la dieta de su población, 

con un consumo promedio diario per cápita de 343 g, 

lo cual representa 72% del total de los cereales consu-

midos en el país (Damián-Huato et al., 2013; Nadal y 

Wise, 2004). Sin embargo, la superficie destinada a su 

siembra ha disminuido en los últimos 20 años, esto tan-

to a nivel nacional (Suárez, 2015), como en el estado de 

Jalisco (Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Te-

rritorial [SEMADET], 2011) y, más específicamente, en el 

municipio de ZEG (OEIDRUS Jalisco, 2016a). A la par, las 

importaciones del mismo han incrementado, de modo 

que actualmente 30% del maíz que se consume en Mé-

xico proviene de otros países, principalmente de Esta-

dos Unidos (Bartra, 2006; Fernández-Vega, 2016). No 

obstante, la importación de alimentos para el consumo 

interno abarca más que solo el maíz. Fernández-Vega 

(2016) señaló que también se importa 80% del arroz y 

42% del trigo que se consume, y por ello que, según 

este autor, la FAO clasifica a México como un impor-

tador neto de alimentos, entre los que destacan los 

siguientes: maíz, arroz, trigo, frijol, soya, leche, queso, 

aceites, carne bovina o porcina, entre otros alimentos 

básicos. En este sentido, México se ha convertido en un 

país dependiente de la importación de casi todos los 

alimentos básicos, lo que representa más del 50% de 

su ingesta calórica promedio (Housni, Magaña, Macías, 

Aguilera y Bracamontes, 2016).

A pesar de lo anterior, según SAGARPA (2016b), 

en los últimos cuatro años la producción nacional de 

maíz ha aumentado 12.7%, pese a que el número de 

hectáreas destinadas a su cultivo ha disminuido. Esta 
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tricional, este estudio puede ubicarse bajo el concepto 

de deslocalización que expusieron Pelto y Pelto (1983), 

donde un país o un grupo social renuncia a su autono-

mía alimentaria para involucrarse en las redes mun-

diales de distribución de alimentos. Sin embargo, este 

proceso ha llevado a los países menos desarrollados a 

disminuir la calidad de su dieta, pues según estos auto-

res la adquisición de alimentos de alta calidad de otros 

países generalmente está destinada a la élite social y 

no a la población general y, además, dicha deslocaliza-

ción propicia alteraciones en los precios de los alimen-

tos, sean de élite o no. Ahora, de acuerdo con el MECA 

(López-Espinoza et al., 2014), dada la representación de 

un evento temporal conductual, el consumo de alimen-

tos lleva al desarrollo de un HA, el cual −a su vez− llevará 

de nuevo a dicho consumo. No obstante, esta investiga-

ción encontró que la mayoría de la población de Ciudad 

Guzmán no tiene el hábito de ingerir berries, pues ade-

más de que un porcentaje importante no los consume, 

la mayoría de las personas que si lo hacen, no lo realizan 

como un acto repetitivo y diario. Esto revela que, al mo-

mento, el CA de la mayoría de la población no ha sufrido 

modificaciones radicales, ¿Pero cuánto durará esto? Una 

vez que los resultados de este estudio muestran que 16-

33% de la población evaluada comienza a consumir los 

berries más de dos veces a la semana y 7% los ingiere 

diariamente. Esto indica un incipiente proceso de inclu-

sión de estos alimentos a la dieta,  pues como señaló 

Meléndez (2014), retomando la postura estructuralista 

de Fischler, los cambios y continuidades en el compor-

tamiento y consumo alimentario deben interpretarse 

en relación con el sistema social, económico y político 

global, lo que puede darse bajo tres modalidades: susti-

tución, reemplazo o adición. 

Además, de acuerdo con van’t Riet, Sijtsema, Da-

gevos y De Bruijn (2011), los HA son adquiridos o 

aprendidos y, en este caso, la producción puede ser 

considerada como el estímulo ambiental que genera 

el desarrollo de dichos hábitos. Por su parte, Wansink 

(2002) así como Herforth y Ahmed (2015) afirman que 

la disponibilidad de nuevos alimentos puede llevar al 

consumo de los mismos, convirtiéndose en una pre-

ferencia predeterminada por el alimento en cuestión 

vendiendo al extranjero la fertilidad de sus tierras, su 

agua y su biodiversidad. 

México es un país que cuenta con los recursos y 

la capacidad para vender alimentos de alta calidad a 

otros países, como los berries; pero cabe preguntarse: 

¿Si estos esfuerzos se enfocaran en PA para el consu-

mo interno podría garantizarse la SA? Esta investiga-

ción lleva a cuestionar si la producción de berries en 

ZEG es realmente necesaria para la alimentación de las 

personas de Ciudad Guzmán, porque en realidad, con 

base en los resultados de este estudio, y desde el punto 

de vista alimentario y de garantía de la SA, el espacio 

ocupado en la producción de estos productos le quita 

lugar a los alimentos que realmente forman parte de la 

dieta básica de los mexicanos y que constituyen la base 

de sus HA, como es el maíz. Además, los nuevos siste-

mas de producción, como son los invernaderos, han 

traído algunos impactos negativos al medio ambien-

te, dado el uso excesivo de fertilizantes y de pesticidas 

(He, Qiao, Liu, Dendler, Yin y Martin, 2016), que generan 

contaminación de los suelos y los mantos freáticos, así 

como erosión y salinización de los suelos, provocando 

reducción en la biodiversidad (Housni et al., 2015), así 

como múltiples desequilibrios y repercusiones a los 

campesinos tradicionales, e incluso a los jornaleros que 

laboran en los invernaderos (Grupos Autogestionados 

de Consumo [GAKS], 2007; Gutiérrez, 2006; Luna, 2014; 

Velázquez, 2014). Otro punto importante a considerar 

es que dado que las empresas productoras de estas fru-

tillas cuentan con altísimos estándares de calidad para 

poder cubrir los criterios que conlleva su exportación, 

generalmente aquéllas que no cumplen con dichos 

estándares permanecen en la localidad para consu-

mo interno, a través de su comercialización a precios 

menores, pues los berries que cumplen los más altos 

estándares de calidad son costosos, con precios que 

pueden ir desde 90 hasta 200 pesos por kg, lo que en 

moneda mexicana equivale a más de dos salarios mí-

nimos diarios (Arellano-Aguilar y Rendón, 2016; Rivera, 

2015).

Asimismo, la PA novedosos como los berries en un 

municipio como ZEG, además de repercutir sobre la 

producción, desde una perspectiva antropológica nu-
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otros berries dependa nada más del tiempo. Entonces, 

futuras investigaciones sobre el tema serán necesarias 

para comprobar esta relación. 

El CA, además de ser entendido desde las prefe-

rencias alimentarias y el consumo, debe también es-

tudiarse desde el primer eslabón del segundo nivel 

del MECA, es decir desde la PA (López-Espinoza et al., 

2014). Asimismo, la relación que ésta tiene con la SA, 

permite visualizar la relación del análisis de la conduc-

ta con el bienestar nutricional de la población, dando 

prioridad a la PA para el consumo interno. 
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